
1 --



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINIC 

Núm. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 o I e 1951, 

Recientemente falleció en esta ciudad el consagrado maes­

tro y compositor de música don José de Jesús Ravelo, quien, durante 

largos anos, contribuyó notoriamente a la cultura musical del pue­

blo dominicano, al conocimiento de las obras musicales de los zran­

des maestros, y prestó destacados servicios al Estado en sus esta­

blecimientos para la enseñanza de la música. 

Enriqueció el maestro Ravelo la música nacional con nume­

rosas obras notables, entre las cuales merece especial menci6n su 

oratorio "La Luerte de Criston, que se ejecuta todos los años en 

nuestra Santa Basílica en las liturgias de la Semana .ayor. 

Considerando de justicia que el ~stado contribuya a la 

subsistencia de su honorable viuda, me permito someter a la aproba-

ción del Congreso 

anexo proyecto de 

pesos oro mensua 

a por onducto de ese elevado e e po, el 

Dios, Pa 
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Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO~IBRE DE LA REPUB~ICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se asigna una pensión del Estado, de cien 
pesos oro mensuales, a la señora Josefa de la Fuente Viuda Ra­
velo, viuda de José de Jesús Ravelo, maestro y compositor de 
música, antiguo servidor del Estado, recientemente í'allecido. 

Art. 2.- Dicha pensi6n se regulará por la Ley No. 
1316, del 29 de Diciembre de 1946. 

DADA &. & 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 
Ciudad Trujillo, 

l{[1'l'l\ll ! \1 !C\N 

Distrito de Santo Do.mingo, 
20 de Diciembre 1951 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de le Concp, 
Presidente del Seaado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.3630 de fecha 19 de diciembre del corriente, 
junto al cual des~ués de haber sido aprobado por 
el Senado, remitio usted a este Cámara de Diputa­
dos un proyecto de ley por cuyo filedio se asigne 
una pensión del Estado, de cien pesos oro mensua­
les~ a la señora Josefa de la Fuente, viuda de don 
lose de Jesús Ravelo9 

Este asunto rué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesi6n de este misma fecha y 
remitido el Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

Jpk. 



Nmn. 

Señor 

P.EPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

·' 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
28 de diciembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C&lpleme informarle que la ley en virtud de 
la cual se asigna una pensi6n del Estado, de cien pesos 
oro mensuales, a la señora Josefa de la Fuente, viuda de 
don José de Jesús Ravelo, maestro y compositor de músicas 
antiguo servidor del Estado, recientemente fallecido, ha 
sido promulgada en fecha 26 de diciembre.- curso, y regis-
trada con el Núm. 3156. // 

trc 
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Le saluda muy atentamÍte, 

Tel~sforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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